RES. 2388/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 3166/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo Directivo Central, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Publica 10/16 para la prestación del servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial por los años lectivos 2018-19;
RESULTANDO: 1) que el Consejo, por Resolución Nº 10 de fecha 22.11.16 adjudicó la Licitación sólo para las cinco escuelas especiales números: 211, 253, 242,205 y 240;
2) que con fecha 28.12.16, este Tribunal observó el gasto, señalando que, la actuación de la Administración no resultó ajustada a derecho, en virtud de que la Asesoría  de  Compras y Licitaciones no consideró que la presentación de la libreta de conducir vencida por parte de Andes Ltda., no constituía un impedimento para descalificar la oferta, de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4 del punto 1.1 del Pliego. Dicho gasto fue reiterado y se  mantuvo la observación por Resolución de este Tribunal de fecha 20.5.15;
3) que por Resolución N° 51 de fecha 8.12.17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso la prórroga de la Licitación referenciada, por un monto de $ 7:171.931 por los años 2018 y 2019;
[bookmark: _GoBack]4) que la Contadora Delegada, con fecha 2.5.18, observó la erogación, en razón  de que el gasto del procedimiento original fue observado por este Tribunal;
5) que por Resolución N° 11  de fecha 12.6.18, el Consejo Directivo Central reitera el gasto, manifestando que la contratación resultó necesaria para contar con el transporte de los alumnos de la Escuelas Especiales, dado que de no brindar el servicio, los niños no tendrían posibilidad de acceder a la educación pública; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa  con la causal de la observación formulada por la Cra. Delegada;
ATENTO: A  lo expuesto precedentemente y a lo determinado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 2.5.18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Oficiar al Organismo.







CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 18 de enero de 2017”.- 
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